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Córdoba, 22 HAY 2014-,
VISTO:

Que por Resolución del HCS N° 1608/2011 se llamó a concurso de 1 (un)
cargo de Profesor Adjunto - Dedicación Simple, en la Cátedra de Medicina
Psicosocial de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:
Que el Jurado designado a tal efecto, integrado por el Prof. Dr. Miguel Ángel

MALDONADO (La Plata), la Prof. Dra. Nelly G. BARRIONUEVO COLOMBRES
(Córdoba) y el Prof. Dr. Daniel Antonio SALlCA (Córdoba), se expidieron por
unanimidad proponiendo el siguiente orden de mérito: 1°) Dra. Ana María ALLE, 2°) Dr.
Gustavo Carlos José LLERMANOS;

Que mediante Resolución Decanal Ad- Referéndum del HCD N° 1928/2013,
se rechazó la impugnación del Dr. Gustavo Carlos José LLERMANOS,

Que por expediente N° 0033454/2013, el Dr. Gustavo Carlos José
LLERMANOS presenta un Recurso Jerárquico;

Que por Resolución HCS N° 263/2014 se rechaza el recurso jerárquico
interpuesto por el Prof. Dr. Gustavo Carlos José LLERMANOS en contra de la
Resolución Decanal 1928/2013 de la Facultad de Ciencias Médicas;

Que a tales efectos debe tenerse en cuenta rigurosamente, el orden de
mérito emitido por el Tribunal en Dictamen del concurso mencionado "ut supre";

Que se ha dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos en la
RHCS N° 401/95 Y su modificatoria;
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Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

ARTíCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado y designar por concurso a la
Señora Doctora Ana María AL LE en el cargo de Profesora Adjunta, Dedicación
Simple en la Cátedra de Medicina Psicosocial de la Facultad de Ciencias Médicas;
desde el 1 de Junio de 2014 y por el término de cinco (5) años de acuerdo al Art. 64,
inc. 1 del Estatuto Universitario, en cargo vacante.

ARTíCULO 3°: Imputar este egreso al Cód. 111, un (1) Cargo.

ARTíCULO 4°: Protocolizar, notificar y publicar en el boletín electrónico.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICA, A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE.
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